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A. infección gonocócica (excepto
oftalm ía).

B. oftalm ía gonocócica.
C. otras enfermedades venéreas.

43. M icosis.
A. tiñas, tricomas y favus.
B. otras micosis.

88. Enferm edades de los órganos de la 
■visión.

A. con ju n tivitis.
B. queratitis.
C. iritis.
D . catarata.
E. retinitis.
F.— glaucoma.
G. otras.

115. Enferm edades de la cavidad bucal.

A . enfermedades de los dientes o
de.'las encías.

B. otras.

149. O tros accidentes del parto:
Aunque no se trate de una enfermedad, 

un número especia! “ parto n o rm a l” , es ne
cesario para la& estadísticas de personas 
que están en H ospitales. M aternidades, etc.

A. parto norm al.
B. Accidentes del parto.

153. O tras enferm edades de la piel, de 
sus anexos y del tejido celular.

A. ipelada.
B. otras enfermedades.

158. Debilidad congènita.
Aunque n o  se trate propiam ente de en

fermos de las rúbricas recién nacido-, sa li
dos del hospital o de la m aternidad sin  
haber estado enferm os, es necesario" para 
la estadística de personas que están en 
hospitales, m aternidades, etc.

A. n iñ o s de pecho salidos del hos
pital s in  haber estado en
ferm os.

B. debilidad congén-ita.

194. O tros accidentes:
A. cuerpos extraños.
B. luxación.
C. e.ntorsis.
D. fractura (sin  otra ind icación )
E. heridas.
F. otras.

200. Causas no especificadas o- mal de
finidas.

A. causas no especificadas o mal
definidas.

B. surm enage.
, C. sim ulación, enferm os en ob

servación.
Aunque no se trate propiam ente de una 

enfermedad, la rú b rica  sim ulación es ne
cesaria para la estadística de personas que 
hayan estado en hospitales, casa- de sa
lud. etc.

R E C O M E N D A C I O N E S

I. Comparabilidad de las estadísticas

L a  'Com isión, adoptando el parecer de la 
Com isión m ixta de 9 a 12 de abril de 1929. 
recom ienda que ¡para m antener la com pa
rabilidad de las estadísticas durante el pe
ríodo transito rio  de las antiguas nomen
claturas internacionales revisadas en 1920 
a las nuevas de 1929. se establezcan las 
estadísticas de causas . de defunción duran
te uno o más años sim ultáneam ente según 
las antiguas y las nuevas.

II. Grupos de edades

L a  Com isión recom ienda que la estadís
tica de causas de defunción sea establecida 
siem pre separadamente para cada sexo y 
por grupos de edades de 5 años d istin
guiéndose, asim ism o, los niños de menos 
de un año (m enos de un año, uno a 4 
años; 5 a 9; 10 a 14, etc., 65 años y m ás).

P ara aquellos países que no pudieran 
hacer una repartición tan detallada, se re
com ienda adopten grupos de edades de 
10 años según el esquem a siguiente: M e
nos de 1 año, de 1 a 4 años. 5 a 14, 15 
a 24. 25 a 34, etc., 65 y más.

S i no fuera posible ve rificar una d istri
bución por edades, deberán siempre con
tarse aparte por lo  menos, los fallecidos 
de menos de 1 año de edad.

III. Instrucción a Médicos en ejercicio 
y a estudiantes de medicina en lo concer

niente a los certificados de defunción

Piensa la Com isión que es de gran im- 
portajicia se hagan serios esfuerzos en 
cada país para dar a los M édicos y  estu
diantes de 'M edicina una enseñanza p arti
cular sobre los principios según los cuales 
deben establecerse los certificados de de
función.


